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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL Y REVISOR FISCAL DE LA 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE LECHE DE CAJAMARCA Y 

ANAIME "APROLECHE"-NIT. 809.005.533-1 

 

CERTIFICA QUE: 

 

1. Dando cumplimiento a lo establecido en los numerales 5 y 6 parágrafo 2 del 
artículo 364-5 del estatuto tributario, Los cargos Directivos, Gerenciales y de 
Control   de la Asociación de productores de Leche de Cajamarca y Anaime 
"APROLECHE" está conformado así: 

2.  
 

Directivos - Junta de Administración 

C.C Nombre Cargo 
93.403.372 Arturo Parra Huertas    Presidente 

14.202.241 Carlos Alfredo Tovar Castañeda  Vicepresidente 

6.008.914 Yesid Pacheco Lozano Tesorero 

1.110.562.945 Laura Marcela Bocanegra Vargas Secretaria 

93.364.424 Jorge Alexander Corrales Pulido     Vocal 

38.267.781 Claudia Sofia Trompa Galindo     Presidente-suplente 

5.815.893 Pedro José Sánchez Romero 
Vicepresidente-
suplente 

6.008.638 Jaime Amado López                    Tesorero-suplente 

830.112.684 
Inversiones Ochoa (Esperanza Cadavid de 
Ochoa Representante legal) 

Secretaria-suplente 

28.956.618 Martha Isabel Torres Salcedo       Vocal-suplente 

Cargos - Gerenciales 

13.991.036 Juan Pablo Peralta Márquez 
Representante Legal 

Principal 

Control-Revisoría Fiscal 
52.852.899 Derly Johana Sabogal Céspedes Revisoría Fiscal 
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3. Que los cargos directivos no reciben ninguna remuneración; gerenciales y de 
control de la Asociación, durante el año 2022, se les pago una remuneración por 
concepto de salarios y honorarios por valor total de $56.125.534, los cuales   no 
superan el 30% de los gastos totales de la Asociación   $340.909.185 
 
 

 La presente certificación se expide en la ciudad de Cajamarca a los Veinte Cuatro días 
del mes de Junio de dos mil veintitrés, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales-DIAN. 

 

 

JUAN PABLO PERALTA MARQUEZ 
REPRESENTE LEGAL 
CC. 13.991.036 

 

 

DERLY JOHANA SABOGAL CESPEDES 
Revisor Fiscal 

T.P.   108105· T de la J.C.C. 

 


